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Reformas a los  
Comprobantes Fiscales 2017 

 



Comunicado del SAT 
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Comunicado del SAT 
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Portal del SAT 
 5 diciembre 2016 
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Se da a conocer de 
manera anticipada 

ωLa especificación técnica 
del Anexo 20 en su versión 
3.3. 

ωComplemento del CFDI 
para recepción de pagos, 
en su versión 1.0. 

Documentos que 
estarán vigentes a 
partir del 01 julio 

2017. 

Antecedente sobre las nuevas versiones 
de documentos electrónicos 
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Resolución entrará 
en vigor el 1 de 
enero de 2017 y 
estará vigente hasta 
el 31 de diciembre 
de 2017, excepto lo 
dispuesto en las 
fracciones 
siguientes: 
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I. El Anexo 20 en su 
versión 3.3., entrará 
en vigor el 1 de julio 
de 2017.  

Primero Transitorio.  

Vigencia 
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Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la Resolución 
Miscelánea. 

Publicación 
anticipada portal 
del SAT 

La reforma al Anexo 
20 de la RMF para 
2017, en su versión 
3.3. entrará en vigor 
el 1 de julio de 2017. 

Tercero Transitorio.  

Vigencia Anexo 20 
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Cuarto Transitorio 2da. Resolución de Modificaciones 

Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del 
CFF 

ωLos contribuyentes obligados a expedir CFDI podrán optar 
por emitirlos conforme al Anexo 20 en su versión 3.2. 
publicado en el DOF el 22 de mayo de 2015, durante el 
periodo comprendido del 1 de julio al 30 de noviembre de 
2017. 

Periodo opcional para uso de la versión 3.2 
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Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la Resolución 
Miscelánea. 

Publicación anticipada 
portal del SAT 

 

Los contribuyentes 
podrán optar por 
expedir CFDI usando la 
versión 3.3. del Anexo 
20 sin incorporar el 
complemento para 
recepción de pagos 
durante el periodo 
comprendido del 1 de 
julio al 30 de noviembre 
de 2017. 

Quinto Transitorio. Segundo párrafo 
Complemento para recepción de pagos  
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Anexo 20 
Resolución Miscelánea 2016  
DOF 22 Mayo 2015 



Anexo 20. Versión 3.3. de CFDI ς DOF 10 enero 2017 
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I. El Anexo 20 en 
su versión 3.3., 
entrará en vigor 
el 1 de julio de 
2017.  

Anexo 20. CFDI Versión 3.3. 
Vigencia y Publicación 
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Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2017 



Anexo 20. CFDI Versión 3.3. 
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Anexo 20. CFDI Versión 3.3. 
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Guía de Llenado 
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Apéndice 1 de la Guía de Llenado 
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Folio interno 
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Actualmente en Versión 3.2. 

CFF 29A-VII c) 

ωSeñalar la forma en que se 
realizó el pago, ya sea en 
efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, 
cheques nominativos o tarjetas 
de débito, de crédito, de 
servicio o las denominadas 
monederos electrónicos que 
autorice el SAT.  

Anexo 20 
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Versión 3.3. 

CFF 29A-VII c) 

ωSeñalar la forma en que se 
realizó el pago, ya sea en 
efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, 
cheques nominativos o tarjetas 
de débito, de crédito, de 
servicio o las denominadas 
monederos electrónicos que 
autorice el SAT.  

Anexo 20 
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CFDI Versión 3.3. 
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CFDI Versión 3.2. 



Forma de Pago en CFDI de Ingresos y Egresos 

20 



CFDI Versión 3.3. 
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Catálogo 



Condiciones de Pago 
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Guía de Llenado 



Total ς Valores máximos 
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Tipo de Comprobante 
(condiciones) 
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Confirmación 



Apéndice 2 de la Guía de Llenado 
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Lugar de Expedición 
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Tipo de relación 
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CFDI relacionado 
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Apéndice 5 de la Guía de Llenado 
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Apéndice 5 de la Guía de Llenado 
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Uso del CFDI 
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Régimen Fiscal 
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Unidad de Medida y su Clave 
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El catálogo actual 
contiene 1732 

(antes:3306) renglones 
de Claves de Unidad de 

Medida 



Clave de Productos y Servicios 
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El catálogo actual 
contiene 52,839 

renglones de Claves de 
Productos y Servicios 



Clave de Productos y Servicios 
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Clave de Productos y Servicios. Ejemplo 



Clave de Productos y Servicios. Apéndice 3 
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Clave de Productos y Servicios. Ejemplo 



Número de Identificación 
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Descuentos e Impuestos 

Se desglosarán a nivel de concepto por concepto incluidos en el CFDI 



Impuestos Trasladados 
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Impuestos Trasladados 
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Impuestos Trasladados 
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Apéndice 6 Procedimiento para la emisión de los CFDI en el caso 
de anticipos recibidos  
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Resumen de Cambios CFDI Versión 3.3. 

} Se incluyen 46 reglas de validación (aritméticas, de 
congruencia y de cumplimiento de condiciones) 

}  Validación del RFC del receptor 
} Se incorporan dos nuevos tipos de comprobante: Nómina y 

Pago 
}Establecimiento de catálogos para estandarizar el llenado 
}9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ άŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎέ 
}No se permite el uso de cantidades negativas 
} Se incluyen nuevos campos: Uso del Comprobante, 

Confirmación, Clave del Producto o Servicio, etcΧ 
}[ƻǎ ŎŀƳǇƻǎ άaŞǘƻŘƻέ ȅ άCƻǊƳŀ ŘŜ ǇŀƎƻέ ǎƻƴ ŎƻƴƎǊǳŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ 

lo que establece el CFF 
 



Resumen de Catálogos del CFDI Versión 3.3. 
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Validaciones 
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2rm 

Regla 2.7.1.32.  

Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso c) del CFF, los 
contribuyentes podrán incorporar en los CFDI que expidan, la expresión  

NA o cualquier otra análoga, en lugar de los siguientes requisitos:  
 

 

ωI. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

ωII. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 
comprobantes fiscales.  (A partir del 23 de octubre 2015) 

ωIII. Forma en que se realizó el pago.  

 

Los contribuyentes también podrán señalar en los apartados designados 
para incorporar los requisitos previstos en las fracciones anteriores, la 
información con la que cuenten al momento de expedir los comprobantes 
ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎΦ ΧΧΧΦΦ 
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Requisitos Opcionales en CFDI  
(hasta el momento) 



Forma de Pago | Uso obligatorio del campo 

Regla 2.7.1.32. 

La facilidad prevista en la fracción III de esta regla no 
será aplicable en los casos siguientes: 

ωa) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37.            
(Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles) 

 

ωb) Cuando la contraprestación se pague en una sola 
exhibición en el momento en el que se expida el CFDI o haya 
sido pagada antes de la expedición del mismo. 
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CLAVE de Formas de Pago 
Regla 2.7.1.32. 

Los contribuyentes obligados 
deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago,  

de conformidad con el catálogo publicado en el Portal del SAT. 

ÅPárrafo adicionado en la 2da.RM 2016           
ïDOF 6/Mayo/2016- y debió haber 
entrado en vigor el 05 de junio 2016 

ÅPrimero Transitorio de la 2da.RM:   
La presente Resolución entrará en 
vigor a los treinta días naturales 
después de su publicación en el 
DOF, salvo lo dispuesto en la regla 
4.3.9., la cual entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación. 
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ΧΧΧΧΧΧtƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘŀ ŀ ƭŀ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LLL ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŜƎƭŀΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǇŀƎƻ 
no se realice en una sola exhibición, esta facilidad estará condicionada a 

que una vez que se reciba el pago o pagos se deberá emitir por cada uno 
de ellos un CFDI al que se incorporará el  

άComplemento para recepción de pagos" a que se refiere la regla 2.7.1.35. 

 

Segundo Transitorio, fracción VII, Tercera RM 2016 

Las modificaciones a la regla 2.7.1.32. y lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., a partir de que se 
publique en el Portal del SAT el "Complemento para pagos" y su uso sea obligatorio en términos 

de la regla 2.7.1.8. 
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Complemento Para Recepción De Pagos 

Regla 2.7.1.32. 

 



Deducción de gasolina a través de monederos 
electrónicos 

Regla 2.7.1.35. 

Varias exhibiciones 

ωSe expedirá un CFDI por cada uno de los 
pagos que se efectúen, en el que se 
deberá señalar "cero pesos" en el 
monto total de la operación y como 
"método de pago" la expresión "pago" 
debiendo incorporar al mismo el 
"Complemento para pagos". 

Una Exhibición 

ωDeberá utilizar, siempre que se trate del 
mismo ejercicio fiscal, el mecanismo 
contenido en la presente regla (CFDI 
Ŏƻƴ ά/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǇŀƎƻǎέύ ǇŀǊŀ 
reflejar el pago con el que se liquide el 
importe de la operación (incluso 
cuando se trate de operaciones a 
crédito y estas se paguen totalmente en 
fecha posterior a la emisión del CFDI)  

Pagos con posterioridad a la fecha de emisión del CFD 

Se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice 
y posteriormente 

Pago 



Deducción de gasolina a través de monederos 
electrónicos 

Regla 2.7.1.35. 

ά/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ǇŀƎƻǎέ 
Cancelación del CFDI que le(s) dio origen 

Cuando ya se cuente con al menos un CFDI que incorpore el "Complemento 
para pagos" que acrediten que la contraprestación ha sido total o 
parcialmente pagada, el CFDI emitido por el total de la operación no podrá 
ser objeto de cancelación, las correcciones deberán realizarse mediante la 
emisión de CFDI de egresos por devoluciones, descuentos y bonificaciones. 

Por lo que respecta a la emisión del CFDI con "Complemento para pagos", 
cuando en el comprobante existan errores, éste podrá cancelarse siempre 
que se sustituya por otro con los datos correctos y cuando se realicen a más 
tardar el último día del ejercicio en que fue emitido el CFDI. 
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05 de 
diciembre 
2016  

Complemento para Recepción de Pagos 
Vigencia y Publicación 
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V
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01 de julio 
de 2017  



Segunda Resolución de 
Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea. 

Publicación anticipada portal 
del SAT 

 

 

Para los efectos de la regla 
2.7.1.35., el Complemento 
para recepción de pagos 
señalado en la misma 
entrará en vigor a partir del 
1 de julio de 2017 

Quinto Transitorio.  
Complemento para recepción de pagos  
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Complemento para recepción de pagos 
Información disponible en el Portal del SAT  
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33 páginas 



Complementos para los CFDI 

Regla 2.7.1.8. 

Obligaciones para los 
emisores de CFDI:   

VI. Cumplir con las 
especificaciones que 

en materia de 
informática 

determine el Servicio 
de Administración 

Tributaria mediante 
reglas de carácter 

general.  

Para los efectos del artículo 
 29, fracción VI del CFF,  

el SAT publicará en su Portal de 
Internet los complementos que 
permitan a los contribuyentes de 
sectores o actividades específicas, 

incorporar requisitos fiscales en los 
CFDI que expidan. 
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Complementos para los CFDI | Uso obligatorio 

Regla 2.7.1.8. 

Los complementos que el SAT publique, serán de uso 
obligatorio para los contribuyentes que les aplique: 

 

ωPasados 30 días naturales, contados a partir de su publicación en la 
citada página  

ωSalvo cuando exista alguna facilidad o disposición que establezca un 
periodo diferente o los libere de su uso. 

 
Para el registro de los datos solicitados en los referidos 

complementos, se deberán aplicar los criterios establecidos 
en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el 

citado portal. 
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GUÍA Complemento para recepción de pagos 
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Guía de llenado del 
Complemento para recepción de pagos 
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Guía de llenado del 
Complemento para recepción de pagos 
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Guía de llenado del 
Complemento para recepción de pagos 
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Guía de llenado del 
Complemento para recepción de pagos 
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Complemento para recepción de pagos 

73 

Es
tá

n
d

ar
 



SPEI 
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SPEI | Banco de México 
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Se obtienen 
archivos en 

formato PDF y XML 



Guía de llenado del 
Complemento para recepción de pagos 
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Guía de llenado del 
Complemento para recepción de pagos 
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Guía de llenado del 
Complemento para recepción de pagos 
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Cancelación de CFDI 

Artículo 29-A Cuarto y Quinto párrafos CFF adicionados en 2017 

79 

Los comprobantes fiscales 
digitales por Internet sólo 

podrán cancelarse cuando la 
persona a favor de quien se 

expidan acepte su 
cancelación. 

Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de 
carácter general, establecerá 
la forma y los medios en los 

que se deberá manifestar 
dicha aceptación 

Disposiciones Transitorias del Decreto de reformas para 2017  
(DOF 30 noviembre 2016) 

SEXTO.  
En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Quinto de este Decreto, se 
estará a lo siguiente: 
I. La adición de los párrafos cuarto y quinto del artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, entrará en vigor el 1 de mayo de 2017. 



Cancelación de CFDI 

Trigésimo Sexto Transitorio 

80 

Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto 
párrafos del CFF y Artículo Sexto, fracción I de las 
Disposiciones Transitorias del CFF publicado en el 
DOF el 30 de noviembre de 2016, en relación con 
las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39., serán aplicables a 

partir del 1 de julio de 2017. 



Cancelación de CFDI 

Trigésimo Sexto Transitorio 
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Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto 
párrafos del CFF y Artículo Sexto, fracción I de las 
Disposiciones Transitorias del CFF publicado en el 
DOF el 30 de noviembre de 2016, en relación con 
las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39., serán aplicables a 
partir del 1 de enero de 2018. 



Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38 

82 

Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
CFF, previsto en el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos" publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016 

Cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, enviará al receptor del mismo 
una solicitud de cancelación a través de buzón tributario. 

El receptor del comprobante fiscal deberá manifestar a través del mismo medio, a 
más tardar dentro de las 72 horas siguientes contadas a partir de la recepción de la 
solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del 
CFDI. 

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

Para ejercer el derecho a la aceptación o negativa de la cancelación del CFDI, se 
tendrá que contar con buzón tributario. 



Buzón Tributario 

Artículo 17-K CFF 

83 

Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes tendrán 
asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado 
en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual:  

I.  La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa 
que emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido.  

II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a 
requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas 
sobre su situación fiscal. 

Disposiciones Transitorias del Decreto de reformas para 2014  
(DOF 09 noviembre 2013) 

SEGUNDO.  
 
VII. Lo dispuesto en el artículo 17-K fracción l de este Código, entrará en 
vigor únicamente para las personas morales a partir del 30 de junio de 
2014; para las personas físicas, a partir del 1 de enero de 2015. 



Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. 
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Los contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del 
receptor en los siguientes supuestos: 

ωa) Que amparen ingresos por un monto de hasta $5,000.00 (cinco mil pesos 
00/100 M.N). 

ωb) Por concepto de nómina. 

ωc) Por concepto de egresos. 

ωd) Por concepto de traslado. 

ωe) Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF. 

ωf) Emitidos a través de la herramienta electrónica de "Mis cuentas" en el 
aplicativo "Factura fácil". 

ωg) Que amparen retenciones e información de pagos. 

ωh) Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de 
conformidad con la regla 2.7.1.24. 

ωi) Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la 
regla 2.7.1.26. 

ωj) Cuando la cancelación se realice dentro de las 72 horas inmediatas siguientes 
a su expedición. 


